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RESOLUCIÓN GGM2025 N.º 01 DE 2025 

Corozal, enero 13 de 2025. 

Por la cual se establece el CALENDARIO ACADÉMICO DEL AÑO LECTIVO 2025 para la 

Institución Educativa Gabriel García Márquez de Corozal Sucre y se establecen los períodos en 

que se dividirá el año escolar. 

 

EL RECTOR DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA GABRIEL GARCÍA MÁRQUEZ DE COROZAL SUCRE, 

en cumplimiento de la Resolución 4885 de 28 de octubre de 2024, emanada de la Secretaría de 

Educación Departamental de Sucre. 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO. Adoptar para el año lectivo 2025, el siguiente Calendario Escolar que 

regirá a la Institución Educativa Gabriel García Márquez de Corozal Sucre así: 

a. PERIODOS SEMESTRALES: Cuarenta (40) semanas de trabajo académico con los 

estudiantes distribuidos en 2 (dos) periodos semestrales, los cuales se extenderán así:  

 

PRIMER SEMESTRE: Del 20 de enero al 15 de junio (veinte semanas) 

SEGUNDO SEMESTRE: Del 07 de julio al 30 de noviembre (veinte semanas) 

 

b. ACTIVIDADES DE DESARROLLO INSTITUCIONAL: Cinco semanas de desarrollo 

institucional que se extenderán: 

 

Del 13 al 19 de enero, 1 (una) semanas 

Del 14 de abril al 20 de abril, 1 (una) semana 

Del 16 al 22 de junio, 1 (una) semana 

Del 06 al 12 de octubre, 1 (una) semana 

Del 01 al 07 diciembre, 1 (una) semana 

 

c. VACACIONES DE LOS DIRECTIVOS DOCENTES Y DOCENTES siete (7) semanas de 

vacaciones para directivos docentes y docentes que se extenderán: 

 

Del 23   de junio al 06 de julio, dos (2) semanas 

Del 08 de diciembre de 2025 al 11 de enero 2026 cinco (5) semanas 
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d. RECESO ESTUDIANTIL:  Doce (12) semanas de receso estudiantil que se extenderán  

 

Del 13 al 19 de enero, 1 (una) semanas 

Del 14 de abril al 20 de abril 1 (una) semana 

Del 16 de junio al 06 de julio 3 (tres) semana 

Del 06 al 12 de octubre, 1 (una) semana 

Del 01 de diciembre de 2025 al 11 de enero 2026, 6 (seis) semanas 

 

e. PERIODOS ACADEMICOS: 

 

Primer Período:      Del 20 de enero al 04 de abril de 2025 

Segundo Período: Del 07 de abril al 13 de junio de 2025 

Tercer Período:       Del 07 de julio al 05 de septiembre de 2025 

Cuarto Período:      Del 08 de septiembre al 28 de noviembre de 2025 

 

f. SEMANAS DE NIVELACION, REFUERZO Y PROFUNDIZACION: 

Primer Período:      Del 31 de marzo al 04 de abril de 2025 

Segundo Período: Del 09 de junio al 13 de junio de 2025 

Tercero Período:    Del 01 de septiembre al 05 de septiembre de 2025 

Cuarto Período:      Del 10 al 14 noviembre de 2025 

Final:                         Del 21 de noviembre al 27 de noviembre de 2025 

 

g. INFORMES DE SEGUIMIENTO AL DESEMPEÑO ACADEMICO A PADRES DE FAMILIA 

 

Primer Período:     28 de marzo 

Segundo Período:  06 de junio 

Tercero Período:    29 de agosto 

Cuarto Período:      07 de noviembre 

 Final:                        20 de noviembre de 2025 

 

 

h. ENTREGA DE INFORMES ESCRITOS PRESENCIALES Y/O VIRTUALES A PADRES DE 

FAMILIA 

 

Primer Período:                    11 de abril 

Segundo Período:                 11 de julio 

Tercero Período:                   18 de septiembre 

Cuarto Período                     20 de noviembre 

Final:                                       04 de diciembre de 2025 



                                                          REPUBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DE SUCRE 

INSTITUCION EDUCATIVA GABRIEL GARCIA MARQUEZ 
NIVEL PREESCOLAR, EDUCACION BASICA Y MEDIA ACADEMICA 
APROBACION OFICIAL  N° 1590 DEL 25 DE NOVIEMBRE DE 1998 

DANE N° 170215001108 NIT. 800063010-6 
CODIGO ICFES J. MAT. 069336  CODIGO ICFES J. TARDE 052522 

 
 

3 
 

 

 

i. Exámenes bimestrales tipo prueba saber. 

 

Primer periodo                      Del 17 al 21 de marzo de 2025 

Segundo periodo                   Del 19 al 23 de mayo de 2025 

Tercer periodo                       Del 19 al 22 de agosto de2025 

Cuarto periodo                      Del 20 al 24 de octubre de 2025 

 

j. ANALISIS ACADEMICO 

 

Primer periodo                      16 de abril de 2025 

Segundo periodo                  20 de junio de 2025 

Tercer periodo                      12 de septiembre de 2025 

Cuarto periodo                     19 de noviembre de 2025 

 Final                                       28 de noviembre de 2025 

 

 

 

k. Digitación de notas por parte de los docentes en la plataforma académica. 

 

Primer periodo                      Del 25 al 27 de marzo de 2025 

Segundo periodo                  Del 31 de mayo al 05 de junio de 2025 

Tercer periodo                      Del 25 al 28 de agosto de 2025 

Cuarto periodo                     Del 04 al 06 de noviembre de 2025 

 

 

l. Digitación de notas de actividades de Nivelación, refuerzo y Profundización por parte 

de los docentes en la plataforma académica. 

 

Primer periodo:         Del 04 al 08 de abril  

Segundo periodo:     Del 13 al 16 de junio 

Tercer periodo:         Del 05 al 09 de septiembre 

Cuarto periodo:         Del 14 al 18 de noviembre 

Final:                           Del 21 de noviembre al 27 de noviembre de 2025 
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m. COMISION DE EVALUACION Y PROMOCION:                                

Primer Período:                    11 de abril 

Segundo Período:                 11 de julio 

Tercero Período:                   18 de septiembre 

Cuarto Período                      20 de noviembre de 2025 

Final:                                        01 de diciembre de 2025 

 

 

 

 

n. ACTIVIDADES DE FINALIZACION DEL AÑO ESCOLAR:   

                                      Análisis académico                                         28 de noviembre 
                                      Clausura Transición                                        28 de noviembre  
                                      Clausura Quinto Grado (5°)                          01 de diciembre                                     
                                      Comisión de Evaluación y promoc-.           01 de diciembre 
                                      Evaluación institucional                                02 y 03 de diciembre 
                                      Clausura de 1° a 11°                                       04 de diciembre de 2025 
                                      Acto de Grado de Bachiller (11°)                 05 de diciembre de 2025 

                   

ARTÍCULO SEGUNDO: Establecer el siguiente cronograma para reunión de CONSEJO 

ACADEMICO:  

Enero 16, abril 14, junio 18, octubre 08, y noviembre 05 de 2025. 

ARTÍCULO TERCERO:   Establecer el cronograma de Reunión de CONSEJO DIRECTIVO así:   

Enero 17, marzo 13, abril 23, junio 19, agosto 13, octubre 09, noviembre 26, diciembre 02 de 

2025. 

ARTICULO CUARTO:   establecer el cronograma de reunión de COMITÉ DE CONVIVENCIA 

Abril 09, junio 05, agosto 27, octubre 16 de 2025. 

ARTÍCULO QUINTO: cronograma de actividades de comunidades de aprendizaje –, Así: 

Febrero 28; abril 15; mayo 15; agosto 21; septiembre 26; octubre 7 de 2025. 

ARTICULO SEXTO:  

PRIMERAS COMUNIONES: SEPTIEMBRE 20 DE 2025. 
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ARTICULO SEPTIMO: 

JORNADA CULTURAL: 30 y 31 DE OCTUBRE DEL 2025  

ARTICULO OCTAVO:  

INTEGRACION GRADO QUINTO DENTRO DE LA INSTITUCIÓN (5°) 06 DE NOVIEMBRE DE 2025 

ARTICULO NOVENO:  Entrega de símbolos institucionales del grado 11° a 10° y de 5° a 4°: 18 

de noviembre de 2025 

ARTÍCULO DECIMO: 

 COMPARTIR NAVIDEÑO:              18 DE NOVIEMBRE DE 2025 

ARTÍCULO DECIMO PRIMERO: Evaluación del personal Auxiliar administrativo, 

Administrativos, de servicios generales y celadores: Del 03 al 21 de febrero, y del 1 al 25 de 

agosto. 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO: Evaluación de docentes y directivos docentes regidos por el 

decreto 1278 del 2002. 

CRONOGRAMA DE EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO 

FECHA ACCIÓN RESPONSABLE 

Desde el lunes 27 de 
octubre hasta el 
martes 04 de 
noviembre. 

Envío de evidencias a 
los emails del 
coordinador y rector 

docente y 
directivo sujeto a 
evaluación de 
desempeño 

Viernes 07 de 
noviembre 

Autoevaluación Docente y 
directivo sujeto a 
evaluación de 
desempeño 

Del martes 18 al 
jueves 20 de 
noviembre 

Heteroevaluación: 
Coordinador 

COORDINNADOR 

Viernes 22 de 
noviembre 

Envío del anexo 6 al 
email de rectoría 

COORDINADOR 

Del 24 de noviembre 
al 1 de diciembre 

Evaluación de 
desempeño 

Rector 
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ARTÍCULO DECIMO TERCERO: Rendición de cuentas a la comunidad: 14 de febrero y 1 de 

agosto. 

ARTICULO DECIMO CUARTO: Presentar informe al Consejo Directivo sobre el desarrollo y 

cumplimiento del Calendario Académico Institucional. 

ARTICULO DECIMO QUINTO: Acoger la Resolución 4885 del 28 de octubre de 2024, emanada 

de la Secretaría de Educación Departamental de Sucre. 

ARTÍCULO DECIMO SEXTO: La presente resolución rige a partir de su expedición. 

Dado en Corozal a los 13 días del mes de enero de 2025. 

 

 
ARMANDO DE JESUS GARCIA MEZA 
RECTOR 
 

 Nombre y Apellido Cargo Firma 

Revisó Elkin Hernández Aux. Administrativo  

Revisó Lenis Baleta Aux. Administrativo 

 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a la normas y disposiciones 
legales y/o técnicas vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad, lo presentamos para la firma del remitente. 

 


